
SECRETARIA. Montería, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa el 

presente proceso al despacho de la señora juez, el cual se encuentra pendiente para 

estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

El secretario 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

 
Montería, Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE RICARDO DE JESUS PACHECO GUERRA. C.C. N°. N° 1.064.977.212 Y 
MARIA MONICA DORIA PEREZ. C.C. N°. 1.019.059.809. 

DEMANDADO JULIAN RENE SANCHEZ PEDRAZA. C.C. N°. 7.383.349 Y SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT N° 860.002.180-7 
 

RADICADO 230013103003 2022-00290-00 

ASUNTO AUTO ADMITE DEMANDA 

AUTO N° (#) 

 
Se encuentra a Despacho la demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual en 
referencia para resolver sobre su admisión. 

 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 

tarjeta profesional del abogado SENÉN GÓMEZ HERNÁNDEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 3.806.816 de Cartagena y portador de la T.P. Nº 146.497 del C.S. de la J.; donde 

se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE conforme lo establece el Artículo 6º 
inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

 
 
 
Se encuentra a Despacho la demanda verbal en referencia para resolver sobre su admisión. 
 
Los señores RICARDO DE JESUS PACHECO GUERRA, identificado con la cedula de 
ciudadanía N° 1.064.977.212, de Montería, y MARIA MONICA DORIA PEREZ, identificada 
con la cedula de ciudadanía N° 1.019.059.809 quienes actúan en calidad de víctimas, otorgan 
poder a un profesional del derecho, quien, a su vez, instaura demanda verbal de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, contra JULIAN RENE SANCHEZ PEDRAZA. C.C. 
N°. 7.383.349 Y SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT N° 860.002.180-7, según el 
acápite introductorio de la demanda. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Despacho que ésta reúne los requisitos 
legales, que para ello exige el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso; que la parte 
demandante solicitó el amparo de pobreza de que trata los cánones 151 y s.s. del Código 
General del Proceso y el decreto de medidas cautelares, lo que les permite acudir 
directamente al juez, sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad, de conformidad al Parágrafo Primero del Artículo 590 ibídem.  
 

Así las cosas, se admitirá la demanda, dándole el trámite correspondiente a los procesos 
verbales, Libro III, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículos 368 a 373 ibídem, en 
concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 que estableció la vigencia permanente 
del Decreto 806 de 2020, y se notificará a los demandados, de conformidad con los artículos 



290, 292 y 293 del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, en cuanto 
se encuentren dados los presupuestos contemplados en la misma, corriéndoles traslado de 
la demanda por el término de veinte (20) días, para que la contesten. 
 
Siendo legal y procedente, se concederá el amparo de pobreza y decretará la medida cautelar 
solicitada, sin previa caución por estar amparada por pobre la demandante, de conformidad 
a lo normado en artículo 154 del Código General del Proceso y 590 del CGP. 
 

Artículo 590. Medidas cautelares en procesos declarativos 

En los procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, 
decreto, práctica, modificación, sustitución o revocatoria de las medidas 
cautelares: 
 
1. … 
 
“b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de propiedad del 
demandado, cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes de 
responsabilidad civil contractual o extracontractual”. 

 
 
 
Igualmente, se reconocerá personería al apoderado judicial de la parte demandante y se 
ordenará el archivo de copia de la demanda, como así se dirá en la parte resolutiva de este 
proveído. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

                                                     RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal, promovida por los señores RICARDO DE 
JESUS PACHECO GUERRA, identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.064.977.212, de 
Montería, y MARIA MONICA DORIA PEREZ, identificada con la cedula de ciudadanía N° 
1.019.059.809 contra JULIAN RENE SANCHEZ PEDRAZA. C.C. N°. 7.383.349 Y SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT N° 860.002.180-7, de acuerdo con lo expresado en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO. NOTIFICAR este auto a los demandados de conformidad con los artículos 290, 
292 y 293 del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 que estableció 
la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en cuanto se encuentren dados los 
presupuestos contemplados en el mismo, y córraseles traslado de la demanda por el término 
de veinte (20) días para que la contesten. 
 
TERCERO: CONCEDER amparo de pobreza a los demandantes, por lo expresado en los 
considerandos de este proveído.  
 

CUARTO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el Registro Mercantil de la sociedad 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., persona jurídica identificada con el NIT N° 
860.002.180-7 de la cámara de comercio de Montería-Córdoba, para ello deberá oficiarse. 
Ofíciese en tal sentido a la Cámara de Comercio de Montería-Córdoba. 
 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado SENÉN GÓMEZ HERNÁNDEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 3.806.816 de Cartagena y portador de la T.P. Nº 146.497 del C.S. 
de la J., como apoderado judicial de los demandantes, conforme a los poderes conferidos. 

 
SEXTO. Archivar copia virtual de la demanda. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

 
Lr. 
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